
PBX: 629 25 29 www.bolsamercantil.com.co    Calle 113 No. 7 – 21, Torre A, piso 15, Bogotá 

  
  

 Señores:  Participantes del Mercado de Gas Natural en Colombia  

  

Asunto:  Publicación de los resultados de las subastas de asignación de capacidad de 

transporte ante congestión contractual – Resolución CREG 001 de 2021  

  

 

Respetados señores:  

La Bolsa Mercantil de Colombia en su condición de Gestor del Mercado de gas natural, en 

cumplimiento de lo establecido en el Cronograma de Comercialización trimestral de capacidad de 

transporte, socializado por la CREG mediante la Circular 018 de 2021, se permite publicar los 

resultados de las asignaciones de capacidad de transporte en los tramos sobre los que se activó el 

mecanismo de subasta ante congestión contractual, conforme con los lineamientos de la Resolución 

CREG 001 de 2021.   

De acuerdo con lo anterior, en la siguiente tabla se muestra el detalle de las capacidades disponibles 

para el mecanismo de subasta en cada tramo, en relación con las capacidades adjudicadas.  

Capacidad adjudicada en tramos con congestión contractual – Res. CREG 001 de 2021  

Tramo Año ejecución Trimestre entrega CDP (KPCD) 
Capacidad adjudicada en subasta 

demanda no regulada CDP (KPCD) 

Cartagena - Barranquilla 2026 1 5,693 5,693 

Cartagena - Barranquilla 2026 2 5,693 5,693 

Cartagena - Barranquilla 2026 3 5,693 5,693 

Cartagena - Barranquilla 2026 4 5,693 5,693 

Cartagena - Barranquilla 2027 1 4,398 4,398 

Cartagena - Barranquilla 2027 2 4,398 4,398 

Cartagena - Barranquilla 2027 3 4,398 4,398 

 

Cualquier inquietud adicional, con gusto será atendida a través del correo electrónico 

gestordegas@bolsamercantil.com.co o a través de la línea (1) 6292529 Ext. 601 – 629 – 715 – 764 – 

776 – 777 – 850.   

Cordialmente,  

 

 

________________________________________ 

Maria Claudia Alzate Monroy 

Director del Gestor de Gas Natural 

No.  014                          Febrero   1 3   de 20 2 5   


